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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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2017, "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5 5. 2.4/4 2 5 0/20 1 7  

Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5 5.2 . 1/709/ 20 1 7  

Ciudad deMéxico, a 2 8  de agosto de 20 1 7 . 

GASOLINERA CENTENARIO TX, S.A. DE C.V. 
Carretera Federal No. 1 20 ,  San Juan del Río-Xilit[a · 

l. Que con fecha P6 .de septiembre ae 2 0 1 6 .  en·cumplimiento.a l.a., Orden de Visitáde Inspección número
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/tiS. 2 . l/10-'2 7 4 1 -A/2 0 1 6 ,  de fechji·3 l  de agosto d 201 6 ,  se llevó a cabo
la Visita de Inspección a la estación del VISITADO ubicao� en Carretera F�deral No. 120 San Juan
del Río-Xilitla número 3 Poniente, Cj)lonia Centro, Mani�i'pio, de Tequisquiapan, Estado de
Querétaro, C.P. 75750, instrumenta[ldÓ al ,r:nomentü,dé.la diligencia el Acta Circunstanciada número

' .. 
ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/QROí'IE-071(2016_, en presencia del C.  quien 
manifestó tener carácter de residente de obra, de la estación de servicio del VISITADO,
identificándose con credencial para votar número  expedida por el Instituto Federal
El ctoral.

Melchor Ocarnpo 4 69. Col. Nueva Anzures. Deli:gación Miguei Hidalgo. C.P. 1 1 590. Ciudad de México 
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La Agencia Nacicna: de Segurida¡j Industrial y de Protección ai Medio Ambiente del S<:.::tor Hidrocarburos tan1bié11 utiliza -ol acrónimo "ASEA.'' y ias palabras 
"1\gencia ele Seguridad, Energía\' Ambientro" conm pa1 te ele su iclenridad insriwcionai 

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información concerniente 
a datos personales, tal 
como el nombre de un 
particular, “persona 
física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el OCR 
de la identificación oficial de un particular.
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2. Que durante la diligencia de insp�cción, el VISITADO exhibió en copia simple la Resolución Procedente
contenida en el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2 7 79/2 0 1 6  de fecha 2 0  de julio de 2 0 1 6 , lo cual fue
debidamente circunstanciado a foja 5 de 9 del Acta ASEA/UGSIVC/SS. 2 .l/ES/QRO/IE-0 7 1/ 2 0 1 6 ,
documental de la cual se desprende lo siguiente:

"IX. Que el Regulado, si co;n ar cori auto ización en materia de impacto 
ambiental, inició obrds o acti ida des, consistentes en. el avance del 60% de 
la construcción ,¡;Je/ Proyeá-o, c

"
onforme a lo manifestado p9r el Regulado

en la página 7 de la MIA-P. ·� 

6. Que con fecha 2 9 de mayo de a través del oficio
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ SS. 2 . 4/ 2 1 9 1/2O 1 7 , esta Dirección General inició procedimiento
administrativo en contra del VISITADO, acto que fue debidamente notificado de manera personal al
A\ministrador Único del VISITADO el día 0 8  de junio de 2 0 1 7, de conformidad con los artículos 1 6  7 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, tal como el 
nombre de un particular, “persona física”.



SEMARNAT 
SECRITARi,\ DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y HECURSOS NATURALES 

ASEA 
: e¡· :Cf:, l ·f \(Cv�·:;;,f'>. 
[:�fRG1:. � �·.:.�! if¡; .. f 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Bis, fracción 1, 1 6  7 Bis- 1 ,  1 6  7 Bis-3 y 1 6  7 Bis-4 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

7. Que de conformidad con el artículo 1 6  7 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente se le concedió al VISITADO un plazo �e 1 5  días hábiles a partir de la notificación del
acuerdo ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DAt.SIV,C/ SS.2,.4/2 1 9 1 /2 0 1 7  para que manifestara lo que a su
interés conviniese y ofreciera prÚebas, plaz9 que t�anscurrió del 09 al 29 de junio de 2017, tomando
en consideración que los días 10,  1 1 : 1 7 ,  1 8 , 2 4  y 2 5  de junio €le 2 0 1 7  fueron inhábiles en

( . observancia de lo dispuesto por el artículo 2 � de.fa �ey Federal de Procedimiento Administrativo.

8. 

( 

9. Que a través del oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5 5. 2 .4/294 2/2017,  esta Autoridad dictó
el acuerdo de admisión de pruebas y apertura de alegatos, en el cual se le otorgaron 0 3  días a partir
de que. surtiera efectos la notificación de dicho acuerdo, mismo que fue debidamente notificado el día
2 6  de julio de 2 0 1 7 , plazo que transcurrió del 27 al 3 1  de julio de 2017, considerando que los días

S/F /DJLS 

Melcl1or Ocampo 4ó9. Col. Nueva Anzures. Del-:gación Migue! Hidalgo. C.P. 1 1 590, Ciudad de lvlexico 
Tels.: (55) 91260100- www asea �ob mx 

Página 3 de 28 

La 1\5e cia Nacicna! de Sr>guridad industrial y de Prot.:cóón a! Medio 1\mbie11tc del Secror Hidrocarburos rambien utiliza el acrónimo "ASEA' y !as palabras 
"Agencia de Seguridad. Energía v Ambiente' como parte de su identidad institucional 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como el OCR de la identificación oficial de un particular.
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2 9  y 3 0  de julio de la misma anualidad fueron inhábiles de conformidad con el artículo 2 8  de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

10. Que mediante escrito libre presentado ante la oficialía de partes de esta Agencia de Seguridad,
Energía y Ambiente el 2 8 de julio de 2 O17 a través del Representante Legal del VISITADO realizó 
diversas manifestaciones. 

Con base a lo anterior y 

Melcl1or Ocarnpo 4 6 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Migue! Hidalgo. C.P. 11590, Ciud�1d de ívh�xico 
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Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014. 1, 2, 3, 8, 9, 13, 14, 15 ,  16, 3 5, 50, 51, 57 ,  
fracción 1, 70 fracción Ir, 79 y 8 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

11. Que una vez realizado el estudio, análisis y valoración de las constancias que integran el expediente .
aperturado a nombre del VISITADO, y en acatamiento al principio de legalidad que rige el actuar de
las autoridades, se procede al anál is is de ras dotumefiltales que.fueron exhibidas ante esta autoridad
en fecha 29 de junio de 2017, rnn funqa¡nento en los artículós 59 y 51 de la Ley Fede ral de
Proced imiento Administrativo, askomo del Código Federal ·de Procedimientos Civi les de apli cación
supletoria conforme a su artículo 2, se tienen por admitidas y valorad.a? tpdas las pruebas exhibidas
por el VISITADO, las c�ales son tendien_tes� a: SLJQSanar. las obser-vacione_s ase'ntadas en el acta de
inspección, tal y como se desglosa a rnntinuación�

. ,., ·\\ .,. .#" .; .. • 'l' t -

" r t J ' 
, 

n 

PRIMERA.- En r.elación a las documentales privat!Jas señaladas 'en los incisos b), f) y g) del numeral 8
del capítulo de R'ÉSUL T ANDOS de la pré's'ente res9lücióri, es de indkar que, valoradás.de conformidad
c?� los artícu l?s 9 3  fr�cción l �I. 13 3 .. -203, �,04:' 20"< Y, 2Ó8 d'�

.
I Código �ede�al de Procedimientos

Civ1les, se admiten con e·se caracter, d�sahogp.ndose·P.rr su pirop1a y esP.ec1al r:iaturaleza, lilo obstante
que en. cuañto a su;alca ce probatorio', _c¡3.rec:en· de· la  ·¡�foneidqd n'e¡¡;esaria pa�a -de¡;virtuar el
incumpl imiento señalado er:t. ·e1· lni�io1 de P.roC'edimiehto Aa: inist�atiVG> cóntenido en el oficio
ASEA/UGSIVC/DGSIVC7DALSIVC/5S .2.4/2191/2'0·17 Be.Jecha 29 de llDªYiº ele 2017.' ' ' ... . "- '  

Lo anterior, en razón de que el artícu lo 203·deJICóOigo Federal-de Procedimientos Civiles, de apl icación
supletoria, establece qué• los documentos privados forman prueba ae los hechos mencionados en
el los, sólo en cuanto sean éontraoios a los intereses"de su autor, lo que se justifica efil la med ida de
que al ser po;;ible su e laboración ·por la parte qu� los ofrece, s� �ola exhibiti9n·no Q!;Jeae -onstituir una
prueba i rrefutable.

,, 
En efecto, l as aoc·umentales de mér.ito, re.v.elkn su carácter de pruebas pr.iv.adas al constituir
documentos enunciativos, descriptivos, o bieq, "que no 'resultan contr.afios a los intereses de su
oferente.

A mayor abundamiento, re�ulta oportuno reiterar que un do�uménto p(vado no forma prueba plena
de lo consignado en él, pues por su natural�za, su elaooración 12uede ser manejable, ya que no
interviene en e lla ninguna autoridad inve'stida de fe públ ica. · 

SEGUNDA.- En relac ión a las documentales públicas señaladas en los incisos a), e), d) y e) del
numeral 8. del capítulo de RESULTANDOS de la presente resolución, es de indicar que, las mis mas se
desahogan por s� propia y especial naturaleza y se les da valor probatorio pleno, en los términos quef tablece el artícu lo 202 del Código Federal de Procedimientos Civi les, atribuyéndoseles 

M/DJLS 
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oportunamente el alcance probatorio que corresponda conforme a derecho, de acuerdo con los 
hechos y agravios con los que se encuentren relacionadas. 

• Con las pruebas documentales públicas señaladas en el inciso a) del numeral 8 del capítu lo de
RESULTANDOS de la presente resolución, se advierte que su alcance probatorio, es para acreditar l a
personalidad de su  RepresentanteJ_egal .

Anal izadas las pruebas documentales tanto privadas· cómo pút5Íicas, de conformidad con los artícu los 
93,  fracciones 11 y 111, 1 29, 1 3 0, 202, 2 0 3 ,  2 04,  207 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Civi les, mismas que fueron exhibidas por el VISITADO, a través del escrito ingresado en la Oficia l ía 
de Partes de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente, el d ía 2 9 de junio de 2 0 1 7 , esta D irección 
Ge eral, advierte que si bien, el VISITADO acreditó la realización de gestiones tendientes a someter 
a aluación el impacto ambiental de su estación de servicio con fin específico para petrolíferos, 

J F DJLS 
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también lo es que, dichas gestiones fueron posteriores a que el VISITADO iniciara obras y actividades 
consistentes en el avance del 60% de la Construcción de la Estación de Servicio. 

Por lo anterior, dichas obras y actividades se efectuaron por parte del VISITADO, sin contar 
previamente con documento alguno que acreditara que el sitio hubiese sido evaluado en materia de 
impacto ambiental, c ircunstanci_a que ?é acredita ron, la  prueba documental pública consistente en el
oficio ASEA/USIVl/DGGC/2 719 /.2016 ge fecha 20 de ju l io de 2016, emitida por el Director General 
de Gestión Comercial, a foja 3 de 8 ,  misma que hace pruebá plena el} -eérminos del artícu lo 202 del 
Código de Procedimientos Civiles, al ser emi1:ido por áutoridad competente. 

R. T.F.J.A.: 8ª. Época. N(q· //, No. 7 
Tesis: Vlll:v-2aS-20 

sin 
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(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/521512017) 

111. Que una vez realizada la valoración de las pruebas ofrecidas por el VISITADO, esta Dirección General 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, pr.oceqe al análisis de las manifestaciones hechas 
valer en sus escritos libres ingr:es,aClos en la EJfioial ía d�'Partes ae esta Agencia de Seguridad, Energía 
y Ambiente los días 29 de junio de. 017 y 28 de jülio de 201 l, lt¡s cuales se tienen aquí  por 
reproducidas, como si se insertasen a la letra, con é3;rreglo a los principios de economía, ce leridad, 
eficacia, legalidad, puoliGic;Jad y buena f�. que �Jgen-la ac;tuatió� de la Aél inishación Pública Federal . .. '" 

de conformidad cqn el1artí,��lo 13, dle l'a1Jey Federal d�I. Prncedi.miento Ad,ministtativo, indicando lo 
) siguiente: 

Así es, el VISITADO tenía la ob ligación de so licitar dicho trámite ante esta Agencia, de forma previa 
a la construcción de la instalación de estación de servicio cuya actividad es la distribución y expendio 

� público de petrolíferos, lo cual se encuentra así establecido en los artículos 28, fracciones 11 y X I I I; 
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3 5 BIS-3 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en relación con el 
art ículo 5 ,  inciso D), fracción IX, 4 7 y 4 8del Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, los cuales me permito citar 
para una pronta referencia: 

Ley General del Equilibri� Ecológico y la Protección al Ambiente 
'. 

El Reglamento de 1a p�es�nt:e l:.ey det�rrninará. las Qfüás o aé:'t ividades a que se
refiere este artículo, que fl-Gr ·su ubicación, dirriehsie>qes, 'características o 
alcances no produzcan impactos am8ie tales significativos, no causen o puedan. 
causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y condiciones establecidos 
en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento. 
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( ...) 

Artículo 47.- La ejecución de la obra o la reali·zacion de la actividad de que se 
trate deberá sujetarse a lo previsto en lq. resolución respectiva, en las normas 
oficiales mexicanas que al efecto se expidan y en las demás disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

En todo caso, el promovente podrá solicitar que se integren a la resolución los 
deniás permisos. licencias y autorizaciones que sean necesarios para llevar a 
cabo la obra o actividad proyectada y cuyo otorgamiento corresponda a la 
Secretaría. 

Artículo 48.- En los casos. de aytorizaciones condi�ionadas. la Secretaría
señalará las condiciones Vi requerimientos. q.ue deban .observarse tanto en
la etapa previa al inicio

,1 de la óbra o actividad, en S\,JS etapas de
construcción, operación y abandono. . -

"Época: Noverq Época 
Registro: 10004 7 7 • 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurjsprtjdencic;i 
Fuente: Apéndice de 201 l , 
Tomo 11. Procesal Constitucional 4. Cr;mtrove¡;sias consi'itucioríales Primera Parte - SCJN 
Materia(s): Común 

· · , · 

Tesis: 1 63 
Página: 4 6 93 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque 

l 

no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en 

A 
general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea 

í�/F /DJLS
1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública 
actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda 
persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho 
notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los 
miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, 
respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su 
prueba, por ser del conocimiento público �n el medio social donde ocurrió o donde se tramita el 
procedimiento. 

o 

o 

O Que dicha documental foie exhibida dórante la d i ligenc;;ia d�inspección, lo cual quedó asentado 
a foja 5 de 9 en el Acta Circunstanciada ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/QRO/IE-071/2016 de l  
06 de septiembre de 2016, en la cua l  se asentó que el C.  Victor Corona Ramírez quien se 
ostentó en d icho acto como Residente de Obra del VISITADO, exhibió al Inspector Federal 
copia simple del oficio c itado en el punto inmediato anterior. 

/DJLS 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Acta ci rcunstanciada que debe otorgársele valor probatorio pleno, en términos del artículo 
202 del Código de Procedimientos Civiles, al ser emitido por autoridad competent, s i rve de 
apoyo la siguiente tesis: 

RTFF 
Tercera Época Año V 
Número 57 
Septiembre 19 9 2 
Página 27 

ACTAS DE VISITA. TIENEN V �LOR PROBA T-Ci)RIO PL:ENO,,... De conformidad·C2on lo dispuesto. - } - . 
por los artículos 129·y. �,02 del�cá'd/gp feder

. 
I d,e procedim(e�tos·civi/es, las mc,�as'de auditoría

levantadas como consecµencia-de L!n91 óf.den d� visita e�pedida por un funcionario público en
ejerci.ció.éle sus funciones, tienen la éalidad de un élocumen�q pú/;>lico c'on valor própatorib pleno; , J_ ,, 1 1 ' • " 
por lo tqnto, corresponde,,al .pa(ticu/ar desvirtuar: /í!J asentad? en lqs actas, prob,ando la 
in·exact'tud de;/0s hechos asentados en el/as: ' 

' i 1 • 1 \ . \ .. - ..... . 
Juicio atrayente número·� 1/89/40159188.- Resuelto en sesión de 9 de septiembre de F992, 

�.. ' . . . \ . -
por mayoríarde 6· votos y 1 con los ·ress(utivos,- Mqgis�rado Ponente: Jorge A. García Cáceres.-

• \ • l 

Secretario.- lic. Ada/berta C: Sa/gmdq_ Borregq. 
! 

1 ._ ' 1 'T . ..... 
.. �. \ .. . 

o Que en el 1considerando marc"ado· con e l  numéraf IX del Resolutivo Proceder1te contenido
en €1  ofic

.
i0 :ASEÁ!UGS IVC/DGGC/2779lio16

·
a� fecha 20 de jul io de 20116, la autoridad

competente señaló que,·sin.contar c_dn autorización en materia de impaqt0 ambiental,
se h;¡iciaron obras y actividades consien

,
tes en ef avan'ce _élel 60% �e la Construcción

del Proyecto, confoi:me'á lo manifestado por e l  propio Regulado en·la P,ágiri'a 7 de la MIA
P. 

o Que en el QUINTO Resolutivo,·la autciridad'comp'etente señaló qt1e respecto a las obras o. . . . 
actividades iniciadas, dicha resolución no exime al. Reg1:Jlado del cabal cumplimiento que 
deba dar a los Procedirnieritos,Administirativos de·lr¡_sp¡;Eción y Vigilancia ya iniciados o que 
se inicien por esta Agencia en eje�cicio de·sus facultades. 

. . 

O Que a foja 6 de 8, la autoridad competente, le previno que al ejecutar las obras y 
actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emit i da por 
autoridad competente. podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 
disposiciones aplicables. ya que los plazos para ejecutar las obras y actividades, cuyos 

"i /DJLS 
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impactos ambientales fueron autorizados en el oficio en comento, comenzaron a 

computarse una vez que la notificación del mismo, surtiera efectos, y no así antes d e  ésta. 

como premisas que: 

./ Quienes pretendan l levar a cábG l!.lna de las obras o activid;;i.des, previstas en el artículo 2 8 de la
Ley General de l  Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente, requerirán previamente 
la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría . 

./ Entre esas actividades, se encuentra la vinculada a Industrias de petróleo, como es el caso que 
nos ocupa. A/f /DJLS 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

./ En términos del Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, es obl igación de los gobernados que pretendan 
realizar actividades del sector hidrocarburos, en específico la construcción de centros de 
almacenamiento o d istribución de hidrocarburos que prevean actividades altamente ries gosas, 
así como la construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, 
d istribución y expendio al público de petrol íf�ros. 

De todo lo anterior se desprende, que la legislación apl icable .. ·tierie .tocno obl igación para todo 
gobernado que pretenda dedicarse a actividades de sector hidrocarbtiros, en específico l a  
construcción y operaci6n de  instalaciones -para exp�Rdio a l .  público de P,etrol íferos, contar , 11 ,, r -..... ·-.. "• 

PREVIAMENTE' con la autorl�acióq 5o:respondie��
.
e para efe�tup.r, dicha actividad.

De los preceptos juríd icos antes señalados, se desprende que e l  VISIT.ADO debía cumplir con solicitar 
previo a cualquier ini�io de obras, la EVALUACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, expedida 
por autoridad competente. 

Situación que no aconteció en el presente asunto, ya que como fue valorado, si bien el VISITADO ya 
cuenlta desde el 2 0  de ju l io de 2 0 1 6 con Resolución Procedente en materia de EVALUACIÓN DE ¡,�CTO AMBIENTAL, también lo es, que a través de dicha resolución la autoridad competente señ�ló 

F (jl/DJLS 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

que se iniciaron obras consistentes en el avance del 60% de la Construcción del Proyecto, sin dicha
evaluación previamente. 

de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Prott;ccióri al Ambiente, que en su parte conducente señala: 

¡d igo Brito Melga rejo, Orel lana Moyao Alfredo y Reyes Díaz Carlos H u mberto. (2017). vademécu m de Enegía . ciudad 

éxico : i rant lo  blanch.  
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Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial y d e  
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Artículo 1 71.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las disposiciones que 
de ella emanen serán sancionados administrativamente por la Secretaría, con una o más de las 
siguientes sanciones: 

l. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en el
Distrito al momento de imponer la sanción; 

DOF: 10/01/201 7 

UNIDAD de medida y actualizaC:ión.

Al margen un logotipo, que dice: lnstituto 'Ndcional de Estadística y Geograffa. 
" � I .. ' ·".-, 

1 
UNIDAD DE MEDIDÁ Y ACTUALIZACIÓN 

. ,. . ... ,. ;, .... ""- .. ,r,. � ! .,, \¡. r ' O "t "' 

Con funéíaroento en el artículb 2 6 �¡Jartado B último ,párraf.o de la Con.stitución, P0/ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo• Segundo Transitorio' del Decreto -por e/ que se ref.orman y 
a�i�ionan diversas disposiciones' de· Ía Cohstit��i¡5n Política de fos Estados Uaiéios Mexicanos, en 
mat�ria de desi_ndexación del salarJo' mínimo. y 23 fracción XX Bis del Reglamento Interior, del 
lns!J!uto Nacionaj. �e Estqdística y Geografía, corre�ponde al Jrstituto cal u/ar e/ valor de Ja U.f!idad 
de Medida y Actl!Ja!ización y.publicar el .!:1isrr¡©. e e Diar.io Oficial..pe la FederaCión., por lo ílue se da 
a conocer lo siguiente: ,. ,; . ' 

_ ., , \ * . 1 • 

Coi;i bsise en lo an�erior, el Instituto Nacional de Esta@ística y Geog_r9ffa determina que )1 v?lor diario 
de la (Joidad de Medida y_f\ctualización es.de $ 7 3 .04 ·pe�os m�xicanos, el meJtsual es de $2 220.42  
pesos m¡::xicanos y el valor anual $ 26 ,64'5'.04 pesos mexicanos, en  e l  9ñó iOJ6. · 

México, D.F .. a 2 7 de enero de 201 6.- Instituto Nacional de Estddí;tica y Geografía: el Director
General-Adjui;ito ae Índices de Precios, Jorge Álberto Reyes Mor�ro.- Rúbrica. 

' 
., " ... 

Se hace del conocimiento al VISITADO que la imposicipn de la sari'czión económica antes referida,
obedece al hecho de haberse a�reditado el incumpl imiento a I? nQ.rmatividad en Materia de Impacto
Ambiental; y de conformidad con lo dispuesto en el artícule 17 3 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico
y la  Protección al Ambiente, se consideraron l0s s igu ientes aspectos: -· 

a) GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN.

/DJLS 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Como es sabido, las evaluaciones de impacto ambiental, son estudios real izados para identificar, p redecir 
y prevenir las consecuencias o efectos ambientales, que determinadas acciones, o proyectos pueden 
causar a la salud, el bienestar humano y el entorno natural . 

Considerando, que las disposiciones normativas de materia de Evaluación de Impacto Ambiental s o n  de 
orden públ ico e interés social y tiene por 0bjeto garantizar el d .erecho de toda persona a un medio 
ambiente adecuado generando . . una �alutl p�bl i·c::a, a¿ l icada por person·a1 calificado y con experiencia en
dicha materia, al analizar cac;!a uno qe.• los requisitos que determinaJa Ley' General del Equil ibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y Glemás disposicion�s apl icables. 

· 

( 

Artículo 1 �- ...
Todas las aútoridades, en el ámbito de sus competenciQs, tienen la obligación de 

promover, respetar, ¡:iroteger y: garantizar los derechos humanos de conformidad

con los principios de universa/idEJ.Ci, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley 

Artículo 4 . . . .
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Toda persona tiene derecho a un m edio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley. 

Lo anterior en cumpl imiento del Derecho.�onsagrado en el artícu lo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el que se determina que 'el d'erech� a un. medio ambiente adecuado para
el desarrollo y bienestar de las perso'nas.y su entorno está cons-agraqo a rii�el de Derecho Fundamental
y Garantía Individual en la que primer término. existe la exigencia legal . de c;:.umplimentar además del
respeto que se hace valer contra terceros en ca?o de no ·preservar ía· .suste�tabil idad del entorno
ambiental como el preseAte cas9 acoiiit>�e:- 10 qu� e�ueñtra susteA o Qe la lectura ge la Jurisprudencia 
en Materia Constitucional que e.1:cuarto�Í:ribanal �qlegiado en Materia .. Adrninistrativa, del Primer Circuito 
ha d ictado en la Décima Épo�é3. a · úrriero

.
, <!lé 1�egistrO: 2,004 1$84; mismq c;¡ue se tr.0;nscribe para mejor

proveer: i //f/1 ' ' 

. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo en revisión 2 6 7/ 2 0 1 0. Margarita Ornelas Teijo.  1 8  de noviembre de 2 0 1 0 . 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza 

Espinoza. 

Quej a  3 5 / 2 0 1 3 .  Integradora de Empresas Avícolas de La Laguna Durango Coahuila, S .A. de

C.V. 6 de junio de 2 O 1 3 .  Unanimidad. de  votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez.

Secretario: José Pablo Sáyago. Var.gas. 

MEDIO AMBIENTE. SU AFECTACIÓN POR LA CONSTRÚCCIÓN DE UN COMPLEJO 
TURÍSTICO BASADA EN AUTORIZACIONES DECLARADAS NULAS POR HABERSE EXPEDIDO 
ILEGALMENTE HACE PROCEDENTE LA RESTAURACIÓN, Y SÓLO EN CASO DE QUE ÉSTA NO 
SEA POSIBLE, DEBE EXIGIRSE EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN, A EFECTO DE MITIGAR LA 
EXTERNALIDAD NEGATIVA GENERADA. 

� M/DJLS 
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Se provoca una afectación y deterioro al medio ambiente cuando, derivado de la construcción de 
un complejo turístico basada en autorizaciones declaradas nulas por haberse expedido ilegalmente, 
se introduce infraestructura al terreno ajena a la propia del ecosistema y se modifican las 
condiciones naturales del medio ambiente. Esa afectación hará procedente la restauración, con el 
propósito de disminuir los efectos causados, y sólo cuando ésta no sea posible, debe exigirse el pago 
de una indemnización a efecto de mitigar . /E,_E_Ue e12Jeoría económica clásica se ha denominado 
"externalidades negativas" -el_ c�to S9.,CiaJ qu_e •. surg_e .E_Omo CO_Qsecuencia de las actividades 
económicas de un sujeto o Qrupp �CO!].ón:!}c_o-:Y qu� �n E[19_teria �rrJbLe!lta!._ se traduce en el costo 
que se genera para la socied�d, c::omo consecuencia del aprovech9mJ..ento ijícit9 o irregular de los 
recursos naturales y _EU degradación; sin que pa .. se inadvertido que existe.!2_l.ambién _externalidades 
positivas, comq_ pue�e .ser el desarrol!o �co!]_órr:}_co je 'E. regi�n e'l términos l_ajiorql_es, turísticos y
sociales, po!_.'E_cual, idealf!]_ente, le;> qy� �e!2_e J.ggrC!_r?� �s JE 0it{2_ación qe la extefn9.!Jdad_ negativa
sin que el particular que llevó a cabo la edificación sufra un detrimento tal, que conlleve a que su 

- •• - .. - • - - ·  • '\. • 1 ' • - ' 

utilidad resulte ser neu�ra º .��gativa.- ,,1' tJ 1 \ • " 
· 

.f 1 � 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.· 
Ampar�direct2 _1,§ 71201} .  Desarr9lf? _"':}arin_a .. '!.a119f�C!.: �A. d� e; . .'(. 2 9  de s�ptie!!!bre de 2Ql 1 .
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. - l; • . ,  - ., . 

b) CONDICl0NES ECONÓMIC.�·s DEL INFRACTOR·.
Respecto a la condición económica d.e l  VISFf ADO, en el expediente en que se actua se advie rte que

presentó ante esta DireGción General de  Supervisión, lnspécciónl.y Vigilancia. Cofirlercial los Estados d e. "" .. > 
Cuenta Bancario, por el rries de abri l y .. mayo de  2017, expedido. Q.Or el Banco Scot1abank ... 

Así mismo de la  instrument
.
al de, actuaciones se desprende que qicn¡;¡. ,Estación de Servicio . se encuentra 

en un terreno ubicada en Carrej:era F.eafüal No. 120 San J uan elel Rí0-Xil itla número 3 Poniente. Colonia
Centro. Municipio de Tequisquiapan

· 
.. Estaao· éte Querétaro, C:.'R-:•"7 5750, en una superficie t otal de

4 ,364 .25 m 2, destinada a la venta de gasolinas Magna, Premium y Diésel,  con capacidad de
almacenamiento total de 300,000 l itros distr ibuidos en dos tanques de almacenamiento con las
siguientes características: 

tanque de 100,000 l itros de capacidad para Diésel .

Melc.lior Ocampo 4 6 9 ,  Col. Nueva An;:ures. Delegación Migue! Hidalgo. C.P. 1 1 5 90,  Ciudad d e  lv\exico 
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• 1 tanque de 40,000 l itros de capacidad para Diésel .
• 1 tanque de 60,000 l itros de capacidad para gasol ina Premium.
• 1 tanque de 100,000 l itros de capacidad para Magna.

De igual manera, de acuerdo con el resolutivo ASEA/�GS IVC/DGGC/2779/2017 contará con 2 is las, 
contando la primera con 3 dispen_:;arios_ hJ.brLdo� .�ad_§l �no con� 6 mangueras para el despacho de 
gasolinas Magna, Premium y Di�sel� I� si:.g':l_ng_a isla COf'.�á co!1_2K jispensarios los cuales tendrán 3
mangueras y estarán de�ti�ados 9_nicamente para el despacho d� C2_ié;;el, �.sí mismo, la estación de 
servicio tendrá área d� dispen�arios, área de t�n9�_es, t�er:_das y locales comercial�s. área verde, área de 

( estacionamiento, área de circu lación, área de oficinas y servicios, área de planta alta, baños públ icos y 
\ r- -. -:- . -· 

cuartos suc ios. · �· 
· 

--- ., 1 . 1 ' .\ ' . � 

Así como las. acti"::_�dades que d�.Qleeña, .se �.�ter:nina qu�.!...�i posee la capacidad �ara solventar la  
sanción econémica derivada de su incumpl irl]iento a la nqrmativa. 

e) REINCIE>ENCIA.
\ . 

De la búsqued� realizada e�os archivos de esta Unidad Administrativa: a partir ae la fecha en que entró
en funcione$ la Agenda Nacio'nal, Gle Seguridad. I ndustrial Y, cle

. 
Prntección al Medio Ambiel'ite de l  Sector

Hidrocar.bum�, mo se encontró expediente. con P,rócedimie t�f administrativo sancionato .i<D· 'pendiente 
por resolver en ·rnntra del · VIS ITADO, respecto de · 1a-.' esta�ión de secvicio con fin específico para
petro l íferos uIBiEada en ACarretera Federal No. 120 San -Juan del Río,..Xil itla número 3· P0niente, Colonia
Centro, Muni<I:ipio de Tequisguiapalíl, EstádÓ de Querétaro, C.P. 7 5 7 so· . ,, 

Se considera reincidente al infractor que in�urra, más de úna vez en conductas que iri:iP.liquen infracciones 
a un mismo precepto, e un periodo de dos años, contados a pa·rtir de la fec a' eh 'gue se levante el acta 

·' 
en que se hizo constaf la primera infracción, siempre que , ésta no hubiese sido desvirtuada, de 
conformidad a lo señalado en e l  artículo 171 'de la Ley General d�I Equi l ibriG Ecólógico y la Protección a l  
Ambiente. 

d) EL CARÁCTER INTENCIONAL O NEGLIGENTE DE LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVA
DE LA INFRACCIÓN. 

� /DJLS 
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En este rubro, esta Autoridad toma en consideración q ue el VISITADO ya cuenta con una Evaluación en 

Materia de  Impacto Ambiental emitida en su favor respecto de  la instalación ubicada en Carretera 
Federal No. 120 San Juan del Río-Xilitla número 3 Poniente, Colonia Centro, Municipio de 
Tequisquiapan, Estado de Querétaro, C.P. 75750, documental que fue valorada en aras de  
salvaguardar el principio de buena fe de l  VISITADO, lo anterior se  robustece con el criterio que  a 

continuación se cita: 

Tesis: IV. 2o.A. l l  9 A' 

Semanario Juaicial de la Federación y su Gaceta 
- , 

Novena EP,oca 1 7 9 6 5 8  1 3 1  de � 6 8 . 
Tribunales Colegiados de .Circuito ,, .. 

;1 ;/ .�ci 
Tomo XXI, Enero de :ZOOS Pag. 1 7 2 4  
Tesis Aislada CAdministr.ativa) 

.1/J¡J ¡ ' 
BlJENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO 
EN L� �EY, POR LO QUÉ i:>EBE ACUDIRSE A LA Doc;i:R1NA PARA INTERRRETARLO. 

-
. ' ' 

SEGLJNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATtRIA AQMINISTRffflVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo di�ecto 1 1 /2004. Profesionales Mexicanos de Comercio E�t�rior, S.A. 28 d� séptiembre 
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jósé Carlos Rodrígue� Navarro. �ecretátia: Rebeca del 
Carmen Gómez Garza. .i 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19 1Z-196�, GL!filta Parte, Tercera Sala, 
página 3 1 0, tesis 182 ,  de n:ibro: "BUENA FE." 

· 

De igual manera se tomaron en consideración todas las manifestaciones vertidas por el Represe ntante 
Legal del VISITADO en sus escritos l ibres de fechas 2 9 de junio de 20 1 7  y 2 8 de ju l io de 2 O 1 7 .  
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e) 
. EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR EL INFRACTOR POR LOS ACTOS QUE 

MOTIVEN LA SANCIÓN. 

Esta autoridad considera que dicho beneficio se genera por e l  gasto no ejercido que derivara de las 
acciones de mitigación y compensación al ambiente que eventualmente se ordenaran en la evaluación 
de impacto ambiental, s í  como en el gasto,para la instrumentación de la propia manifestación de impacto 
ambiental . Asimismo, el regu lado.olfüer:ie un bénefic'io dir.ecto, al preparar el sitio para una obra y l levar r • ti.' • a cabo actividades de construccióhl e� la. instalación, s in que: · 

A LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES QUE- DE EIJ:LA EMANAN, NO TRANSGREDE LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA: 

. 

El citado precepto no transgrede las garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas en los 
artículos 1 4  y 1 6  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no propicia 
la arbitrariedad en la actuación de la autoridad, ya que prevé las sanciones que pueden imponerse 
a los infractores, con base en parámetros y elementos objetivos que guían su actuación, valorando 
los hechos y circunstancias de cada caso, señalando los supuestos en que procede imponer como 

.' /DJLS 
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sanción la clausura temporal o definitiva, parcial o total; el decomiso de instrumentos, ejemplares, 
productos o subproductos; la suspensión, revocación o cancelación de concesiones, permisos, 
licencias o autorizaciones y, por exclusión, el arresto administrativo o la multa fijada entre el 
mínimo y máximo previstos, además de los criterios para fijar la gravedad de la infracción, las 
condiciones económicas del infractor, el carácter intencional o negligente de la acción u omisión 
constitutiva de la infracción y el beneficio obtenido, así como los casos de reincidencia y el de 
atenuante de la conducta sancionada. · · · -· 

Amparo directo en revisión 82�/2003. Pemex Exploración y -Pr9Clucción. 24� de septiembre de · 

2003. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre A11guiano. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot. · 

Amparo directo en re'Visión 1 1 3 5/?Q93. Pemex.Exp/oración }! Producción.' 24 de septiembre de 
2003. Cinco votos. Ponente: Sergio'Salva(:Jor Aguirre. Anguiano. Secretaria: María Estela Ferrer Mac 
Gregor Poi so t. : 

• ·' ·., _· _ : ( , , , � ' · · . 

Amparo directo· en revisión 1 09012004 . ,Pemex Refjnacióh. 22 de seRtiembre de 200�. Cinco 
votos. Pom:nte: Margarita Beatriz Luna'Ramos. Secretaria: C0hstanza Tort San Román. 
Amparo dirécto en revisión 1 665/2004'. Pémex Refinación. 7- de enero de 2005. Cir;¡co,',votos. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Seeretaria: Hilda Mar-cela Arc;eo Zarza. 
AmQaro directo en revisión 1 785/2004. Petróleos Mexi2anos. 2 r de enew. de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Guillerm� l. Ortiz Mayagoitia. S cretaria'. Gedr'gi'na [aso de la llega,Romero. 
Tesis de:;urisprudeiicia 9/2005. Aprobada por la Segwnda Salá éJe 'este Alto TFibunal, en sesion1 
priVada del veintior:.ho de enero de dos mil cinco. . . ' ' 

. ' 
Época: Novena Época 
Registro: 1 9  2 1,95 
Instancia: Pleno 

Materia(s): Constitucional. Com(Jn 
Tesis: P. /J. 1 712000 
Página: 5 9  

.,, ' - .' ' ' ' 

MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS QUE 
PREVÉN UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA. 
El establecimiento de multas fijas es contrario a los artículos 2 2 y 31 ,  fracción IV, de la Constitución, 
por cuanto que al aplicarse a todos los infractores por igual, de manera invariable e inflexible, 
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propicia excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares. En virtud de ello, 
los requisitos considerados por este Máximo Tribun9I para estimar que una multa es acorde al 
texto constitucional, se cumplen mediante el establecimiento, en la norma sancionadora, de 
cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la autoridad facultada para imponerla, 
determinar su monto de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, tomando en cuenta 
su capacidad económica y la gravedad de la violación . . . . 

A 

PRIMERO. - Con fundamento en el artícu lo /O,  fracción 11 de la Ley Federal de Proced i miento 
Administ rativo a imponer la sanción admin istrativa, consistente en UNA MULTA DE TRECIENTAS 
CINCUENTA (350) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México , que al 

om�nto de cometerse la infracción ten ía un valor de $ 7 3 .04 de acuerdo con lo estab lecido en la Unidad 
e M f, id  a y Actualización, publicada en e l  Diario Oficial de 1 a Federación el 2 8 de enero de 2 O 1 6 ,  vigente 

J FT /"DJLS 
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en el año 2 0 1 6 ,  lo que equivale a la cantidad total de $25.564.00 (VEINTICINCO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.NJ 

SEGUNDO.- En caso de realizar el pago voju,ntario d¡; lp. multa descrita con antelación, se le hace de su 
conocimiento que dicho pago deberá efe�tuarJe a través �el Pago Electrón ico eScinco, dispon ib le en la 
pagina de internet de la Secretaría · de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
http://tramites.semarnat.geb. mx/index.php/pago-de-un-tramÍte:. · 

QUINTO. - Esta ,:esol�ciGn puede ser, recu rr'da,en lbs términ2s gye disponen l'os artít:TJ los 1 7 6 ,  1 79 de 
la Ley General del E�ui l ibrio Ecológirn y la RroteE:ción al Ambie.nte, 24 de fa re� , .e la Agencia N acional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente der sector Hiarocar;buros, 8 3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, ante el superio'r jerárquico, er:i wn plazo d'e quince ( 1 5 )  días contados 
a partir de la notificación, ae la misma, o bien, rmediante ' la i�ter�osición del Juicio Contencioso 
Administrativo Federal , previsto 'en e l  . Titulo 1 1  de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Admin istrativo, dentro de los plazos previstos para cada una de las modalidades que se establecen para 
su interposición, contado a partir del día siguiente a aquel en que surta sus efectos la notificación del 
mismo. 
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zález González Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. Para su 

1 
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